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l) Efectuar publicidad de las apuestas o de los locales
destinados exclusiva o predominantemente, a su instalación
y explotación, sin la previa autorización administrativa. Esta
infracción no se entenderá cometida respecto de las apuestas
y locales cuando se dirija la publicidad exclusivamente a pro-
fesionales del sector y sea efectuada únicamente en revistas
especializadas en materia de apuestas.

m) Admitir en el local a más personas de las permitidas,
según el aforo máximo autorizado para el mismo.

n) La conducta desconsiderada sobre los apostantes tanto
en el desarrollo de las apuestas, como en el caso de protestas
o reclamaciones de éstos.

ñ) La comisión de tres infracciones leves, dentro de un
año, que hayan sido sancionadas y adquirido firmeza en vía
administrativa.

4. Son infracciones leves las tipificadas como tales en
el artículo 30 de la Ley 2/1986, y en particular:

a) No tener en las instalaciones o locales autorizados
los documentos exigibles en este Reglamento.

b) Las inobservancias por acción u omisión a los pre-
ceptos de la Ley 2/1986, de 19 de abril, siempre que no
tenga consideración de infracción muy grave o grave”.

24. «Artículo 109. Personas responsables y presunciones.
1. Son responsables de las infracciones al presente Regla-

mento las personas que resulten autores de las mismas.
No obstante, lo anterior, las infracciones por incumpli-

miento de los requisitos que deben reunir el material de apues-
tas serán imputables al titular del negocio desarrollado en el
establecimiento donde se encuentren instalados y al titular
de aquélla, sin perjuicio de la responsabilidad que por estos
hechos pueda corresponder al fabricante o importador.

2. Las infracciones derivadas de los locales serán impu-
tables al titular del negocio en ellos desarrollado.

3. Se presumirá titular del material objeto de la infracción,
quien aparezca como tal en los documentos reglamentarios,
en defecto de documentación se presumirá titular de los ele-
mentos de apuestas el del negocio que se desarrolle en el
establecimiento donde se encuentren instalados.

4. En el supuesto de que la gestión y explotación de
apuestas hípicas esté encomendada por la entidad titular de
la autorización a una de las sociedades previstas en el articu-
lo 8.3 del presente Reglamento, aquélla tendrá el deber de
prevenir las infracciones administrativas que éstas puedan
cometer y será responsable solidaria de las mismas”.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 140/1999, de 1 de junio, en su Disposición
Adicional Primera, autoriza al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales que se fijan
en el mencionado Decreto.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,

por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 19 de
enero de 1999, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 1999.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de diciembre
de 1999, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 140/1999, de 1 de junio, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 14 de mayo de
1999, y de conformidad con el calendario de subastas apro-
bado por la Resolución de 19 de enero de 1999.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 30 de septiembre de 1998, de esta Dirección General,
para la emisión de fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos
a tres años, cupón 4,20% anual y amortización el día 30
de julio del año 2002. El pago del primer cupón de los valores
que se emitan se efectuará, por su importe completo, el día
30 de julio del año 2000. Los Bonos que se emitan se agre-
garán a la citada emisión y tendrán la consideración de amplia-
ción de aquélla, con la que se gestionará como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos a cinco años, cupón
4,40% anual y amortización el día 30 de julio del año 2004.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de julio del
año 2000. Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los establecidos en la Orden de 19 de abril
de 1999, por la que se concretan determinadas condiciones de
la emisión de Deuda Pública Anotada autorizada mediante el
Decreto 82/1999, de 30 de marzo, cupón 4,25% anual y
amortización el día 5 de mayo del año 2009. El pago del
primer cupón de los valores que se emitan se efectuará, por
su importe completo, el día 5 de mayo del año 2000. Las
Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 9 de diciembre de



BOJA núm. 136Página núm. 15.040 Sevilla, 23 de noviembre 1999

1999, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 9 de diciembre de 1999, antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

5. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

6. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de diciembre
de 1999.

7. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999 y en la Resolución de 30 de septiembre de
1998, los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone ten-
drán la calificación de Bonos segregables y las operaciones
de segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de
la fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección
General.

8. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 12 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1999, del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la que se con-
voca para el año 1999 la renovación de las ayudas
de la medida F, retirada de la producción de tierras
de cultivo durante, al menos, 20 años, en la zona
de influencia del Parque Nacional de Doñana, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 14
de mayo de 1997 (BOJA núm. 62, de 31 de mayo), establece
un régimen de ayudas a medidas a aplicar en las zonas de
influencia del Parque Nacional de Doñana para fomentar el
empleo de métodos de producción agraria compatible con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural.

La Sección 4.ª del Capítulo II contempla la medida de
retirada de la producción de tierras de cultivo durante, al
menos, 20 años (F), pudiendo acogerse a la misma los titulares
de explotaciones agrarias y los propietarios de los terrenos
que se encuentren dentro del ámbito territorial descrito en
el artículo 1 de la misma Orden.

Mediante la Resolución de 21 de diciembre de 1998,
de la Dirección del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (BOJA
núm. 12, de 28 de enero) se convocó para el año 1999
la concesión de las ayudas reguladas en la citada Orden. No
obstante, la Resolución de 15 de febrero de 1999, del Director

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (BOJA núm. 25, de
27 de febrero de 1999), modificó la mencionada convocatoria
y especificó que para las solicitudes complementarias de reno-
vación de las ayudas previstas en la medida F, sobre la retirada
de la producción de tierras de cultivo durante, al menos, 20
años, la convocatoria establecida se refiere al segundo año
de los compromisos asumidos y se corresponden con la anua-
lidad 1998.

Por tanto, procede efectuar la convocatoria de las ayudas
de la citada medida para la anualidad de 1999, con el fin
de posibilitar que los titulares interesados puedan solicitarlas
y cumplir sus compromisos.

Por todo ello, en ejercicio de la competencia que me con-
fiere el artículo 33 de la citada Orden,

R E S U E L V O

Abrir el plazo de presentación de solicitudes complemen-
tarias de renovación de las ayudas, correspondientes a la anua-
lidad de 1999, de la medida de la retirada de la producción
de tierras de cultivo durante, al menos, 20 años, previstas
en el Capítulo II, Sección 4.ª, de la Orden de 14 de mayo
de 1997, por la que se establece un régimen de ayudas a
medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque Nacio-
nal de Doñana para fomentar el empleo de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
octubre de 1999, por la que se regulan las ayudas
a los Grupos de Desarrollo Rural ejecutores del Plan
de Desarrollo Rural de Andalucía. (BOJA núm. 124,
de 26.10.99).

Advertido error en el texto de la Orden de 18 de octubre
de 1999, por la que se regulan las ayudas a los Grupos de
Desarrollo Rural ejecutores del Plan de Desarrollo Rural de
Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 124, de 26 de octubre de 1999, se procede
a su correspondiente rectificación:

En la página 13.763, en el artículo 5, apartado 3, tercer
guion, donde dice:

«... niveles mínimo de participación en su entidad de
los agentes económicos y sociales a que se refiere el apar-
tado 3, letra b, del artículo 3, de esta Orden».

Debe decir: «... niveles mínimos de participación en su
entidad de los agentes económicos y sociales a que se refiere
el apartado 2, del artículo 4, de esta Orden».

Sevilla, 28 de octubre de 1999


